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CONTRATISTA inmediatamente propondrá un método de corrección de la discrepancia o del defecto, 
implicando la menor pérdida de tiempo de operación. No obstante, el método propuesto no involucra 
costos de sobretiempo o flete. 
 
EL ENTE CONTRATANTE, a su única discreción, podrá seleccionar el método propuesto por EL 
CONTRATISTA o cualquier otro método convenido entre las partes a fin de corregir la discrepancia o 
el defecto. 
 
EL CONTRATISTA ejecutará el trabajo correctivo de acuerdo con el método seleccionado por EL 
ENTE CONTRATANTE. 
 
A) Garantía del “Hardware” 
La garantía del “Hardware” consiste en una garantía de mano de obra y material. Las reparaciones 
bajo garantía “Hardware” incluyen reparación en sitio, reparación en fábrica o reemplazo. Todos los 
costos de garantía serán pagados por EL CONTRATISTA, quien junto con EL ENTE CONTRATANTE 
en un lapso no mayor a tres (3) días hábiles, deberá realizar un diagnostico del problema planteado. 
Cuando sean requeridas, reparaciones o reemplazos, estos se llevaran a cabo en el lapso que las 
partes definan de mutuo acuerdo. 
 
B) Garantía de Funcionamiento de “Software” 
EL CONTRATISTA garantiza cualquier software suministrado por este, así como la integridad de 
cualquier Software adquirido por el ENTE CONTRATANTE. Todos los costos de garantía relacionados 
con la integridad de cualquier software adquirido por el ENTE CONTRATANTE o suministrados por EL 
CONTRATISTA, serán asumidos por EL CONTRATISTA. Cuando sean requeridas, reparaciones o 
reemplazos, estos se llevaran a cabo en el lapso que las partes definan de mutuo acuerdo. 
 
C) Fallas Repetitivas 
Las fallas repetitivas de cualquier el sistema de combustible líquido o mal funcionamiento repetitivo, de 
naturaleza similar, de los equipos a suministrar, serán consideradas como evidencia de un defecto 
latente de diseño y tal defecto deberá ser corregido, durante el período de garantía por EL 
CONTRATISTA,  como parte de la garantía general del trabajo, mediante el reemplazo del 
componente defectuoso. 
 
D) Obligación de Consignar Certificado de Garantía  
Una vez suscrito el CONTRATO EL CONTRATISTA queda obligado a consignar, en la medida en que 
le sea requerido durante la ejecución de la obra, el certificado de garantía  a favor de EL ENTE 
CONTRATANTE, de los bienes (equipos de fabricación nacional y materiales importados o nacionales) 
requeridos para la adecuación para operación con combustible líquido, entendiéndose  que esta 
garantía no modifica ni sustituye la responsabilidad de EL CONTRATISTA de conformidad con el 
artículo 1.637 del Código Civil. 
 
E) Garantías de Funcionamiento  


